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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE JUVENTUD E INFANCIA

18460 Anuncio de licitación de: Dirección General de Derechos de la Infancia y
de la Adolescencia. Objeto: Prestación de un servicio de asistencia
técnica  especializada  de  apoyo  en  los  procesos  de:  planificación
operativa, seguimiento, monitorización y evaluación de: Estrategia de
Erradicación de la Violencia sobre la Infancia y la Adolescencia y de la
Estrategia Estatal de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia.
Expediente: 202604PA0001.

1. Poder adjudicador:

1.1)  Nombre:  Dirección  General  de  Derechos  de  la  Infancia  y  de  la
Adolescencia.

1.2) Número de identificación fiscal: S2801503J.
1.3) Dirección: Calle Alcalá, 27.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 918226538.
1.11) Correo electrónico: dgdia@juventudeinfancia.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=XE0ZW4PAec4tm4eBPtV6eQ%3D
%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=46%2FSAOo9B2zua%2Fi14w%2FPL
A%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Protección social.

5. Códigos CPV: 79315000 (Servicios de investigación social).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Prestación de un servicio de asistencia técnica
especializada de apoyo en los procesos de: planificación operativa, seguimiento,
monitorización y evaluación de: Estrategia de Erradicación de la Violencia sobre
la  Infancia  y  la  Adolescencia  y  de la  Estrategia  Estatal  de Derechos de la
Infancia  y  de la  Adolescencia.

8. Valor estimado: 260.894,98 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 2
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años (la prestación del servicio se desarrollará durante el plazo de 2 años a
contar desde el día 1 de septiembre de 2026, o si  fuese posterior desde la
formalización del contrato).

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.7) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (ver apartado 24
a) del Cuadro resumen del PCAP. Solvencia económica y financiera).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (anexo I Cuadro resumen del PCAP.Ver apartado
24  b)  c)  del  Cuadro  resumen  del  PCAP:  Solvencia  técnica  o
profesional.Ver apartado 25 del Cuadro resumen del PCAP: Adscripción de
medios).

11.5.2)  Otros  (anexo  I  Cuadro  resumen  del  PCAP.Ver  apartado  25  del
Cuadro  resumen  del  PCAP:  adscripción  de  medios).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:

17.1) Consideraciones tipo social (ver apartado 34 a) del Cuadro resumen del
PCAP).

17.2) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (ver apartado 34 a) del
Cuadro resumen del PCAP).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Experiencia adicional (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (Ponderación: 45%).
18.3) Calidad del contenido de la Memoria Técnica (Ponderación: 6%).
18.4) Estructura de Plan de trabajo, cronograma y sistemas de seguimiento y

evaluación de calidad (Ponderación: 19%).
18.5) Metodología propuesta para la elaboración de la planificación operativa y

evaluación (Ponderación: 16%).
18.6) Propuesta de coordinación para la ejecución del contrato (Ponderación:

4%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:30 horas del 16 de junio de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1)  Dirección:  Dirección  General  de  Derechos  de  la  Infancia  y  de  la
Adolescencia.  Calle  Alcalá,  27.  28014  Madrid,  España.
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21. Apertura de ofertas:

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 1
año.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura  sobre  administrativa:  16  de  junio  de  2026  a  las  12:00
(Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos
para contratar Anexo 1 Cuadro resumen del PCAP) . Telemáticamente.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 30 de junio de 2026 a las 12:00
(Oferta económica y acreditación de experiencia adicional.Anexo 3 A y 3B
del Cuadro resumen del PCAP) . Telematicamentee.

21.2.3)  Apertura  sobre  oferta  técnica:  23  de  junio  de  2026  a  las  12:00
(Documentación susceptible de un juicio de valor.Anexo 2 del  Cuadro
resumen del  PCAP) .  Telemáticamente.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1)  Nombre:  Dirección  General  de  Derechos  de  la  Infancia  y  de  la
Adolescencia.

25.1.2) Dirección: ALCALA 27.
25.1.3) Localidad: MADRID.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28014.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: dgdia@juventudeinfancia.gob.es

25.3) Plazo de presentación de recursos: (conforme al artículo 50.1 de la Ley 9/
2017, de Contratos del Sector Público, el recurso especial en materia de
contratación deberá interponerse en el plazo de quince días hábiles).

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:

25.4.1)  Nombre:  Dirección  General  de  Derechos  de  la  Infancia  y  de  la
Adolescencia.

25.4.2) Dirección: ALCALA 27.
25.4.3) Localidad: MADRID.
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25.4.5) Código postal: 28014.
25.4.6) País: España.
25.4.7) Teléfono: 917578506.
25.4.9) Correo electrónico: dgdia@juventudeinfancia.gob.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2026-000016281.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (11 de mayo de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 11 de mayo de 2026.

Madrid, 11 de mayo de 2026.- Directora General de Derechos de la Infancia y
de la Adolescencia, Sandra Gómez de Garmendia Cuetos.

ID: A260024282-1
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